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COMITES DE INTEGRACIÓN PARAGUAY.ARGENTINA

ACTA FINAL

Comité de lntegración PILAR-BERMEJO

Asunción, 26 de noviembre del 2018

En la ciudad de Asunción República del Paraguay a los veintiséis días del mes de

noviembre del dos mil dieciocho, se reunió el Comité de lntegración PILAR-BERMEJO con

la participación de las delegaciones de la República Argentina y la República del Paraguay

cuya nómina figura como Anexo 1 de la presente acta.

La apertura de la reunión estuvo a cargo del Cónsul General de la República Argentina en

Asunción, ALEJANDRO HERRERO quien agradeció la presencia de los diferentes

funcionarios de frontera, mencionó la importancia de estas reuniones e instó priorizar

tareas a fin de facilitar el tránsito en frontera.

Por su parte, el Sr. lntendente de la Ciudad de Clorinda, MANUEL CELAURO manifestó el

deseo de una fructífera jornada de trabajo y resaltó la importancia de la integración entre

los dos pueblos y que en Clorinda no hay fronteras que dividan a Paraguay y Argentina,

están hermanados y siempre hay un lugar para cada paraguayo que va a Clorinda e instó a

Aduanas y Migraciones a consensuar mecanismos que faciliten el transito vecinal

fronterizo.

Asimismo, el Ministro JUAN IGNACIO LIVIERES dio la bienvenida a todas las delegaciones e

instó a dar continuidad al Proyecto Plan Maestro Clorinda-Falcón y la necesidad de un

nuevo puente multimodal que reemplace al actual que ya cumplió su ciclo.

El representante del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones del Paraguay hizo

una presentación del estado del Proyecto Plan Maestro Clorinda-Falcón.'
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El Comandante PrincipalAntonio Leguizamón de Gendarmería Nacional Escuadrón 16

Clorinda quien es el coordinador del Área de Control lntegrado en Clorinda explicó

también que hay un proyecto para modernizar la estructura edilicia y cruce en el paso

lado argentino que lleva la denominación de Refuncionalización del ACI Clorinda.

A continuación con la entrega de la Presidencia de ambos Comités a la Delegación de

Argentina, fueron instaladas las Comisiones de trabajo y subcomisiones, a los efectos de

tratar el siguiente temario cuyas actas se anexan y forman parte integrante de la presente:

Habló que el nombre Plan Maestro era al inicio, ahora ya es una necesidad de un nuevo

Centro de Fronteras moderno en infraestructura en el lado paraguayo.

Comisión de Facilitacíón Fronteriza

Subcomisión de Aduanas

Subcomisión de Migraciones

Subcomisión Fito y Zoosanitaria

Comisión de lnfraestructura, Planificación y Transporte

Comisión de Seguridad

Comisión de Comercio y Producción

Subcomisión de Turismo

Comisión de Desarrollo Social

Subcomisión de Salud

Comisión de Género, Trata, Niñez y Adolescencia
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Comisión de lnfraestructura, Planificación y Transporte

Situación ruta Asunción-Alberdi y Alberdi-Pilar
Con relación a la pavimentación del tramo Alberdi - Pilar, está prevista la apertura de

ofertas, para el 10 de junio del corriente año. Además se informó que la pavimentación
asfáltica de la circunvalación para el acceso del puerto de Pilar, está en ejecución.

Con respecto al avance de obras de infraestructura portuaria en Pilar, representantes de
la ANNP, y del MOPC, han informado que dichas obras se encuentra en fase de

culminación.

Representantes del MOPC, informaron que como complemento a la Optimización de las

obras del Puerto de Pilar, se están concluyendo la obra de Circunvalación y acceso vial a
dicho puerto.

Con respecto al mejoramiento del pontón-atracadero de balsas y lanchas en Puerto
Cano/Argentina y ampliación del horario de cruce de lanchas y de la balsa entre ambas
márgenes, se deja pendiente el pedido, debido a la falta de contraparte argentina, para el

tratamiento de estos temas.

Comisión de Seguridad

Coordinar esfuerzos en controles policiales a ambos lados de la frontera y realizar

operativos de manera coordinada en controles por tierra y agua.

-Acordaron fortalecer los mecanismos de intercambio de información de personas

desaparecidas o con orden captura y designar oficiales de enlace.

Ambas delegaciones manifiestan que ya se han establecido los oficiales de enlace entre la

Prefectura Naval Argentlna y la Prefectura General Naval de Paraguay.

Sistema lntegrado de comunicación para rutas y modus operandi del trafico de

estupefacientes y precursores químicos.



coMrrES DE TNTEGRActóru panAcUAy-ARGENTTNA

Ambas delegaciones manifiestan que están trabajando coordinadamente entre la

Prefectura Naval Argentina y la Prefectura General Naval de Paraguay en su área de

influencia, y se menciona que se ha suscrito el Convenio de Cooperación entre el Ministerio
de Seguridad de Argentina y el Ministerio del lnterior y SENAD de Paraguay.-

Ambas delegaciones concuerdan en realizar reuniones periódicas entre organismos de

seguridad de ambos países para analizar temas de delitos comunes en las zonas

fronterizas.-

Comisión de Género, Trata, Niñez y Adolescencia

Se considera importante resaltar la inclusión del tema Niñez y Adolescencia en la Comisión
de Género y Trata.

En esta Comisión se encuentra presenta la representante de la Gobernación de

Ñeembucú, quien expresa que en el tema de Género y Trata en esa Gobernación, el punto

focal es la Secretaria Departamental de Mujer, Juventud e lnfancia de la Gobernación de

Ñeembucú y la Secretaría de la Mujer de la Municipalidad de Pilar (creada en octubre del

año 20771. El punto focal en el tema de Niñez y Adolescencia de la ciudad de Pilar es la
Secretaria Departamental de Mujer, Juventud e lnfancia de la Gobernación de Ñeembucú
y la CODENI de la Municipalidad de Pilar.

Respecto a Bermejo, no se pudo identificar a los puntos focales, debido a la ausencia de

representantes del mismo, dejando en esta oportunidad que la Provincia del Chaco, lo
determ ine posteriormente.

-Sugerimos establecer los mecanismos necesarios para evitar o minimizar los cortes en

rutas que afecten el tránsito internacional.

-Ambas delegaciones acordaron la creación de una Mesa de Cooperativas en el marco de

los Comités de lntegración.
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Las delegaciones de Paraguay y de la Argentina acordaron realizar las próximas reuniones

de estos Comités de lntegración en lugar y fecha a convenir entre ambas cancillerías.

Se firman 2(dos) actas del mismo tenor y a un solo efecto.

PoR LA -rrr,URGENrNA

MinistTo ALEJANDRO HERRERO

Cónsul General de la República Argentina

Asunción, Paraguay

POR LA REPUBLICA DEL PARAGUAY

ATBER RRE DEL PUERTO

al de la República del Paraguay

Resistencia,Argentina


